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                    Bucaramanga,  9 de diciembre de 2022. 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 
Radicado:           680014003001-2022--00418-00 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós. 
 

La parte actora informa que dio cumplimiento al requerimiento del auto del 9 de 

noviembre de 2022, anexando el envió de unas comunicaciones de cesión de 

crédito al demandado. 

 

Observado los documentos allegados, se tiene que, si bien es cierto aporta 

comunicaciones distintas a las que fueron requeridas en auto anterior, también lo 

es que es las direcciones de notificación del demandado son las mismas informadas 

en la demanda, y tales envíos arrojaron resultados negativos, según constancia de 

la empresa de correo 472. Por lo tanto, se accederá a lo peticionado aplicando el 

principio de economía procesal. 

 

En tal virtud, se requiere a la entidad FOPEP, quien cuenta con base de datos, para 
que suministre la información como la dirección de residencia, teléfono, celular y 
correo electrónico a fin de ubicar al demandado GUILLERMO TORRES 
CHINCHILLA con cédula 13.800.051.   
 
Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las 

partes está la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 

oportunamente la integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del 

art. 78, en concordancia con el inciso 2º del art. 125 ibídem.  Líbrese el oficio 

respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante 

 

Remítase al apoderado demandante el vínculo del proceso digital a fin de que 

continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 

solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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